
ASESORES LEGA e DEL ECUADOR 

  

U % 5 H. Campoverde 

: A.L.D.E 
       

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTA! 

Presente .- 

    

De rm consideración: 

RENE MONTENEGRO CADENA, portador de la cedula de ciudadania No. 
0400592044, de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la COMPAÑIA OCHSECUADOR CIA. LTDA, 
respetuosamente ante usted comparezco y digo: 

Adjunto al presente, remito copla certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones otorgada ante el doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, el 18 de enero del 2010, mediante la cual el señor JOSE 

HUMBERTO TRUQUE GARCIA. cede a favor del señor JUAN CARLOS RIOS 

TRUQUE, zus cien participaciones sociales de un dólar cada una 

Comedidamente solicito se digne tomar nota de la cesión de participaciones antez 
indicada, para los fines legales consiguientes. 

Adjunto copias de los documentos de identificación del cedente y del cesionario. 
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Palacio de Justicia de Quito. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
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CuáANTif: USD. + 184,00 

DIA CUPIAS 

EM TW Ehik 

en el Dietrito Metropolitano de Úuitos, Capitel de la 

Vara dr 
RNETRILA CA 
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SocIo CAPITAL. CAFITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PACADO 

JUAN €. RIOS TRUQUE 240,00 240,00 240 

RENE MONTENEGRO C. 80,00 30,00 30 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA OCHSECUADOR CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIA 01 DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Quito, hoy primero de octubre del dos mil nueve, siendo las 

16H00, en el local de la Compañía ubicado en la calle Montufar N4-50 y Espejo, 
Barrio San Marcos, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, se reúnen los 

siguientes socios de la Compañía OCHSECUADOR CIA. LTDA: JUAN 
CARLOS RIOS TRUQUE, propietario de ciento cuarenta participaciones de un 
dólar cada una; RENE MONTENEGRO CADENA, propietario de ochenta 
participaciones de un dólar cada una; JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA, 

propietario de cien participaciones de un dólar cada una; y, GERMAN 
RICARDO ENCISO, propietario de ochenta participaciones de un dólar cada 
una. Por estar presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar Sesión de Junta General Extraordinaria de 
socios con el carácter de Universal, para tratar el único punto del Orden del Día: 

1.- Autorizar la cesión y transferencia de las cien participaciones del socio JOSE 
HUMBERTO TRUQUE GARCIA, a favor del señor JUAN CARLOS RIOS 
TRUQUE. 

Actúa como Presidente el Titular señor JUAN CARLOS RIOS TRUQUE, e 

interviene como secretario el Gerente General señor RENE MONTENEGRO 
CADENA. El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 
de la Junta, el único punto del orden del día acordado y luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del Capital Pagado de la Compañía, la - 
Junta General de socios resuelve: Autorizar al socio señor JOSE HUMBERTO 
TRUQUE GARCIA, ceda y transfiera las cien participaciones de un dólar cada 
una, a favor del señor JUAN CARLOS RIOS TRUQVE. Por. haberse resuelto el 

único punto del Orden del Día, el señor Presidente deglara un receso para redactar 

    

  

el Acta. A las 17 horas, se reinstala la sesión y se fla lectura al acta, la que es 
aprobada e del Capital Pagado y para onstancia la syscriben todos 

los socios asiYtentes. 

GERMAN RICARDO ENCISO 
SOCIO 

 



SEÑOR NOTARIO: 8 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese extender uriá de la cual 
conste que nosotros los cónyuges JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA y 
MYRIAN MUÑOZ OSORIO, de nacionalidades Colombiana, portadores de las 

cédulas de ciudadanía No. 7.507.156 y No. 24.569.952 respectivamente, 
expedidas en Armenia y Calarcá respectivamente, de estado civil casados entre 
sí, por nuestros propios derechos, conferimos poder especial, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, a favor del doctor HERNAN ALBERTANO 
CAMPOVERDE CUENCA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No 0701692931, de conformidad a'las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 15 
de febrero del 2007, ante el doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, República del Ecuador, se constituyo la 
Compañía OCHSECUADOR CIA. LTDA., domiciliada en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 12 de marzo del 2007, Entre los socios de la referida Compañía, consta 
el compareciente JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA, de estado civil 
casado con la señora MYRIAN MUÑOZ OSORIO , con un capital suscrito de 
cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y cien participaciones de un 
dólar cada una; b) Los cónyuges JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA y 

MYRIAN MUÑOZ OSORIO, hemos decidido ceder las cien participaciones que 
poseemos en la Compañía OCHSECUADOR CIA. LTDA; c) La Junta General 
Universal de Socios de la Compañía OCHSECUADOR CIA. LTDA., celebrada 
el 01 de octubre del 2009, autorizó por unanimidad la transferencia de las 100 

participaciones del socio JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA, a favor del 
señor JUAN CARLOS RIOS TRUQUE. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con estos antecedentes los mandantes 
señores JOSE HUMBERTO TRUQUE GARCIA y MYRIAN MUÑOZ 

OSORIO por nuestros propios derechos conferimos poder especial amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor doctor HERNAN 
ALBERTANO CAMPOVERDE CUENCA, para que proceda a la cesión y 
transferencia de las cien participaciones que poseemos en la Compañía 
OCHSECUADOR CIA. LTDA., a favor del señor JUAN CARLOS RIOS 
TRUQUE, de nacionalidad Colombiana, de acuerdo a la autorización conferida 

por la Junta General de Socios de la Compañía antes referida. 

Al efecto confeximos a nuestro mandatario todas las facultades necesarias para el 
cabal cumplimtignto de este mandato, pudiendo suscribir la escritura pública que 
fuere necesarfa fpara formalizar la cesión y transferencia de las participaciones; 

    
  



fijar y recibir el precio; determinar la forma de pago y en fin establecer todas las 
condiciones de la transferencia. 

Para el cabal cumplimiento de este mandato, conferimos a nuestro apoderado 
todas las facultades comunes a los procuradores, las especiales del Art. 44 de la 
actual Codificación del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, inclusive la 
de reconocer nuestras firmas y rúbricas y la de delegar total o parcialmente este 
poder, principalmente a título de procuración judicial. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este instrumento 
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; DILIGENCIA DE RECOMROCURENTO ; 
FANTE MI EL NOTARIO QUINTO DE ARMENIA QUIECÍO, SE PRESENTARON: $ 
: iy Mara Muñoz? Osaato 

¡asc Munera. Maque Gavelo. 
E QUÍÉNES SE IDENZIFI 09 . 14.561, 182: 
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OSCAR GRAJALES V. 
EL NOTARIO QUINTO DE ARMENIA Q. 

DA TESTIMONIO QUE LA PRESENTE HUELLA DACTILR QUE ANTECEDE FUE $ 
rm 1) 

IMPRESA POR: Ay Rlam luñoz  _OsSsoarlo _! 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays: 

098) El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha. sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
n signed by: - Aétésigné par:) 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
El the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

i el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
$ ihe seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

5 Certificado 
, (Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

¿10/21/2009 
Le:) : 

APOSTILLA 
¿he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie 

AJKV165629644 
     

    

Un er Number: - Sous le numéro:) 

bre del Titular: MYRIAM MUÑOZ OSORIO 
'of the holder of document: - Nom du titulaire:)       

nero de hojas apostilladas: — 2 
Es LA fe 

910211418129706443 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla   
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NOTARIA A RY 
ECIMO CUL QUITO 

DEL CANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Ochsecuador Cía. Ltda., de fecha 15 

de Febrero del año 2.007, la Cesión de Participaciones 
Sociales de la referida compañía, otorgado por: José Humberto 
Truque García y Sra., a favor de: Juan Carlos Ríos Truque, 

celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, el 18 de Enero del año 2.010, 
constante en este instrumento públi ¡¿= Quito, a 26 de Enero 

del año 2. 010, > El Notario. Y       

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 - TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 » FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuarta(Qyahoo.com * Quito - Ecuador



  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:719 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de marzo del dos mil siete, fs. 621, tomo 138, correspondiente a 

compañía “OCHSECUADOR CIA LTDA.”referente a la presente cesion de 

participaciones.- Quito, primero de febrero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SEFAIR 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


